
 

 

Ibagué Tolima, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR LEIDY 

PAOLA GUZMÁN GONZÁLEZ Y OTROS CONTRA JORGE 

ELIECER ARGUELLES CALDERÓN Y OTROS. RADICACIÓN 

No.2018-00259-00.- 

 

Conforme a la solicitud realizada por el abogado Adolfo Bernal Díaz, 

se le ordena aclarar la petición, por cuanto en este asunto el 

Municipio de Alvarado Tolima no es parte en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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